
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 852/91

ARTICULO 1º.- EXCEPTUASE hasta el día 31 de diciembre del año en curso de lo
establecido en el artículo 9º, inciso a) de la Ordenanza Municipal Nº 412/88, al
vehículo Dominio V-029242, Marca RENAULT 12L, año 1987, para ser afectado al
Servicio Público de Taxi, propiedad del señor Osvaldo PEREIRA, D.N.I. Nº
14.038.930, titular de la Licencia de Taxi Nº 152.

ARTICULO 2º.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación.
Cumplido. ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N°   852  .-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 25/10/1991.-

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N°  1094 / 91.-
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